
 

 

 

 

 
 
 

           
 

 
 

           
        

 
                
                     

               
            

       
 

        
 

                
                 

                 
               

                    
         

 
         

 
               

 
 

   
 

              
              

          
       

 
                

               
            

                 
            

              
             
               

             
            

             
 

 
            
            

            
                 

           
 

 

REGLAS EN MATERIA DE VOTO, DELEGACIÓN A DISTANCIA Y ASISTENCIA TELEMÁTICA. 

A- REGLAS SOBRE VOTO Y DELEGACIÓN POR MEDIOS DE COMUNICACIÓN A 
DISTANCIA PREVIOS A LA CELEBRACIÓN DE LA JUNTA 

El Consejo de Administración de Endesa ha decidido, al amparo de lo previsto en los artículos 
26 bis y 30 de los Estatutos Sociales y en los artículos 10 bis y 21 del Reglamento de la Junta 
General, que en esta Junta General Ordinaria de Accionistas se aplicarán, desde la fecha de 
publicación del correspondiente anuncio de convocatoria, las siguientes reglas en materia de 
voto, delegación a distancia y asistencia telemática: 

1. VOTO MEDIANTE MEDIOS DE COMUNICACIÓN A DISTANCIA 

Los accionistas de Endesa con derecho de asistencia y voto podrán ejercer el voto en relación 
con los puntos del orden del día de la Junta General Ordinaria de Accionistas, a través de 
medios de comunicación a distancia y con carácter previo a la celebración de la Junta, en los 
términos previstos a continuación y de conformidad con lo señalado en la Ley de Sociedades 
de Capital, en los artículos 26, 26 bis y 30 de los Estatutos sociales y en los artículos 10, 10 
bis y 21 del Reglamento de la Junta General. 

1.1 Medios para la emisión del voto a distancia 

Los medios de comunicación a distancia válidos para emitir el voto a distancia son los 
siguientes: 

(i) Medios electrónicos: 

a) Para emitir el voto a distancia mediante comunicación electrónica con la Sociedad, los 
accionistas de Endesa deberán hacerlo a través de la página web de la Sociedad 
(www.endesa.com), accediendo al espacio dedicado a Junta General Ordinaria de 
Accionistas, apartado “Voto y delegación a distancia”. 

De conformidad con lo previsto en los Estatutos y en el Reglamento de la Junta General, 
el mecanismo para la emisión del voto por medios electrónicos ha de disponer de las 
debidas garantías de autenticidad e identificación del accionista que ejercita el derecho 
al voto. Las garantías que, al amparo de lo previsto en el artículo 21 del Reglamento de 
la Junta General, el Consejo de Administración estima adecuadas para asegurar la 
autenticidad e identificación del accionista que ejercita su derecho de voto, son la firma 
electrónica cualificada y la firma electrónica avanzada, en los términos previstos en el 
Reglamento (UE) No 910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de julio de 
2014, siempre que estén basadas en un certificado electrónico reconocido del que no 
conste su revocación y emitido por la Autoridad Pública de Certificación Española 
(CERES), dependiente de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre o emitido por 
CAMERFIRMA. 

Aquellos accionistas que dispongan de una firma electrónica que cumpla los requisitos 
indicados y se identifiquen mediante ella, así como aquellos accionistas poseedores del 
Documento Nacional de Identidad electrónico (DNIe), podrán emitir su voto en relación 
con los puntos del orden del día de la Junta General Ordinaria de Accionistas, a través de 
la página web de la Sociedad (www.endesa.com), siguiendo el procedimiento allí 
establecido. 
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(ii) Correo postal: 

Para la emisión del voto a distancia mediante correo postal, los accionistas deberán 
cumplimentar y firmar el apartado “Voto a Distancia por Correo Postal” de la Tarjeta de 
Asistencia, Delegación y Voto a Distancia emitida en papel por la entidad participante en 
IBERCLEAR en la que tengan depositadas sus acciones. Una vez cumplimentada y firmada 
la Tarjeta de Asistencia, Delegación y Voto a Distancia en el apartado destinado a “Voto 
a Distancia por Correo Postal”, el accionista la podrá remitir: 

1. Mediante correo postal a la dirección: ENDESA, S.A. (JUNTA GENERAL ORDINARIA 
DE ACCIONISTAS), CALLE RIBERA DEL LOIRA, 60, 28042 MADRID. 

2. Mediante su entrega en la entidad participante en IBERCLEAR en la que tenga 
depositadas sus acciones. 

En el supuesto de que la tarjeta de asistencia emitida por la entidad participante en 
IBERCLEAR no incorpore el apartado dedicado al “Voto a Distancia por Correo Postal”, el 
accionista que desee votar a distancia mediante correo postal deberá descargar de la 
página web de Endesa (www.endesa.com) e imprimir en papel la Tarjeta de Voto a 
Distancia, cumplimentándola y firmándola junto con la tarjeta de asistencia emitida por 
la entidad participante en IBERCLEAR. Una vez cumplimentadas y firmadas ambas 
tarjetas, el accionista las podrá remitir: 

1. Mediante correo postal a la dirección: ENDESA, S.A. (JUNTA GENERAL ORDINARIA 
DE ACCIONISTAS), CALLE RIBERA DEL LOIRA, 60, 28042 MADRID. 

2. Mediante su entrega en la entidad participante en IBERCLEAR en la que tenga 
depositadas sus acciones. 

2. DELEGACIÓN MEDIANTE MEDIOS DE COMUNICACIÓN A DISTANCIA 

Los accionistas de Endesa podrán conferir su representación a través de medios de 
comunicación a distancia y con carácter previo a la celebración de la Junta General Ordinaria 
de Accionistas, en los términos previstos en la Ley de Sociedades de Capital, en el artículo 30 
de los Estatutos sociales y en el artículo 21 del Reglamento de la Junta General, y en los 
anteriormente señalados en esta convocatoria. 

2.1 Medios para conferir la representación 

Los medios de comunicación a distancia válidos para conferir la representación son los 
siguientes: 

(i) Medios electrónicos: 

a) Para conferir su representación mediante comunicación electrónica con la Sociedad, los 
accionistas de Endesa deberán hacerlo a través de la página web de la Sociedad 
(www.endesa.com), accediendo al espacio dedicado a Junta General Ordinaria de 
Accionistas, apartado “Voto y delegación a distancia”. 

De conformidad con lo previsto en los Estatutos y en el Reglamento de la Junta General, 
el mecanismo para conferir la delegación por medios electrónicos ha de disponer de las 
debidas garantías de autenticidad e identificación del accionista que delega. Las garantías 
que, al amparo de lo previsto en el artículo 21 del Reglamento de la Junta General, el 
Consejo de Administración estima adecuadas para asegurar la autenticidad e 
identificación del accionista que confiere la delegación son la firma electrónica cualificada 
y la firma electrónica avanzada, en los términos previstos en el Reglamento (UE) No 
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910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de julio de 2014, siempre que 
estén basadas en un certificado electrónico reconocido del que no conste su revocación y 
emitido por la Autoridad Pública de Certificación Española (CERES), dependiente de la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre o emitido por CAMERFIRMA. 

Aquellos accionistas que dispongan de una firma electrónica que cumpla los requisitos 
indicados y se identifiquen mediante ella, así como aquellos accionistas poseedores del 
Documento Nacional de Identidad electrónico (DNIe), podrán conferir su delegación a 
través de la página web de la Sociedad (www.endesa.com), siguiendo el procedimiento 
allí establecido. El accionista que otorgue su representación por medios electrónicos se 
obliga a comunicar al representante designado la representación conferida. Cuando la 
representación se confiera a algún Consejero o al Secretario del Consejo de 
Administración de Endesa esta comunicación se entenderá realizada mediante la 
recepción por Endesa de dicha delegación electrónica. 

En el día y lugar de celebración de la Junta, los representantes designados que reúnan al 
menos cien acciones podrán acudir presencialmente a la Junta General. Deberán 
identificarse mediante su Documento Nacional de Identidad (DNI) o Pasaporte con el fin 
de que la Sociedad pueda comprobar la delegación conferida, acompañando copia 
impresa acreditativa de dicha delegación electrónica. 

(ii) Correo postal: 

Para conferir su representación mediante correo postal, los accionistas deberán 
cumplimentar y firmar el apartado correspondiente a la delegación de la tarjeta de 
asistencia emitida en papel por la correspondiente entidad participante en IBERCLEAR. 

La persona en quien se delegue el voto por correo postal podrá ejercerlo asistiendo 
personalmente o telemáticamente a la Junta. 

El accionista podrá remitir la tarjeta debidamente cumplimentada y firmada: 

1. Mediante correo postal a la dirección: ENDESA, S.A. (JUNTA GENERAL ORDINARIA 
DE ACCIONISTAS), CALLE RIBERA DEL LOIRA, 60, 28042 MADRID. 

2. Mediante su entrega en la entidad participante en IBERCLEAR en la que tenga 
depositadas sus acciones. 

(iii) Tramites para la representación telemática: 

Todos los representantes designados podrán asistir telemáticamente. A estos efectos, el 
representante designado por el accionista deberá enviar mediante correo electrónico 
dirigido al buzón juntaaccionistas@endesa.es, entre las 0:00h del 31 de marzo de 2022 
y las 12:00h del 28 de abril de 2022, la información y documentación que a continuación 
se señala: 

 Nombre y apellidos, y copia digitalizada del DNI del accionista 
representado. 

 Copia digitalizada de la tarjeta de asistencia debidamente cumplimentada 
y firmada. 

 Nombre y apellidos, y copia digitalizada del DNI del representante. 

Asimismo, para asistir telemáticamente los representantes designados deberán seguir las 
instrucciones descritas en el apartado B para las asistencia por medios telemáticos. 
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B- ASISTENCIA POR MEDIOS TELEMÁTICOS Y REGLAS SOBRE VOTO A DISTANCIA 
DURANTE LA CELEBRACIÓN DE LA JUNTA 

Podrán asistir telemáticamente a la Junta General los accionistas que tengan inscritas sus 
acciones en el correspondiente registro contable de anotaciones en cuenta con cinco días de 
antelación a la celebración de la Junta, así como sus representantes. 

Con carácter previo a la conexión telemática el día de celebración de la Junta, los accionistas 
que vayan a asistir por medios telemáticos deberán realizar un pre-registro a través de la 
aplicación informática disponible en la página web corporativa, accediendo al espacio dedicado 
a Junta General Ordinaria de Accionistas, apartado “Asistencia telemática”, entre las 0:00h del 
31 de marzo de 2022 y las 12:00h del 28 de abril de 2022 y los representantes que quieran 
asistir telemáticamente realizarán el pre-registro durante el mismo plazo, mediante correo 
electrónico que deberán remitir, tal y como se señala en el anterior apartado A (iii). Durante el 
mencionado plazo los accionistas y representantes podrán remitir las intervenciones y 
propuestas de acuerdos que, conforme a la Ley de Sociedades de Capital, tengan intención de 
formular. Dicho pre-registro será un requisito indispensable para que los accionistas y 
representantes puedan conectarse y participar telemáticamente en la Junta. 

Tras efectuar el pre-registro, el día de celebración de la Junta, el 29 de abril de 2022, los 
accionistas y representantes que deseen participar en la reunión, que se iniciará a las 12:00h, 
deberán realizar la conexión o registro entre las 10:00h y las 11:30h para poder ser 
considerados como accionistas presentes y constar en la lista de asistentes. No se considerará 
presente al accionista o representante que realice la conexión transcurrida la hora límite 
establecida. Asimismo, en relación a las intervenciones y propuestas de acuerdos que conforme 
a la Ley de Sociedades de Capital, tengan intención de formular quienes vayan a asistir por 
medios telemáticos, y que no hayan sido remitidas en el trámite de pre-registro, deberán 
remitirse a la Sociedad, por escrito, en la forma establecida en la aplicación informática de la 
página web de la Sociedad, entre las 10:00h y las 11:30 del día 29 de abril de 2022. 

En el caso de que un accionista o representante remita válidamente intervenciones y/o 
propuestas de acuerdo en el pre-registro y en el registro, prevalecerá la última recibida por la 
Sociedad en el registro o conexión telemática el día de celebración de la Junta. 

En aquello no regulado expresamente en este anuncio, resultarán de aplicación a los accionistas 
que asistan telemáticamente a la Junta las mismas normas sobre el voto y la adopción de 
acuerdos previstas en el Reglamento de la Junta General para la asistencia presencial a la 
celebración de la Junta. 

1. VOTO TELEMÁTICO DURANTE LA CELEBRACIÓN DE LA JUNTA 

Los accionistas y representantes que asistan a la Junta General Ordinaria de Accionistas de 
modo telemático podrán ejercer el voto en relación con todos los puntos sometidos a la 
aprobación de la Junta General Ordinaria de Accionistas, a través de medios de comunicación 
a distancia durante la celebración de la Junta, en los términos previstos en la Ley de Sociedades 
de Capital, en el artículo 26 bis de los Estatutos sociales y en el artículo 10 bis del Reglamento 
de la Junta General. 

Para emitir el voto a distancia durante la celebración de la Junta, los accionistas y 
representantes deberán ejercitarlo a través de la página web de la Sociedad 
(www.endesa.com), accediendo al espacio dedicado a Junta General Ordinaria de Accionistas, 
apartado “Asistencia telemática”. 
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De conformidad con lo previsto en los Estatutos y en el Reglamento de la Junta General, el 
mecanismo para la emisión del voto por medios electrónicos ha de disponer de las debidas 
garantías de autenticidad e identificación del accionista y representante que ejercita el derecho 
al voto. Las garantías que, al amparo de lo previsto en el artículo 10 bis del Reglamento de la 
Junta General, el Consejo de Administración estima adecuadas para asegurar la autenticidad e 
identificación del accionista que ejercita su derecho de voto, son la firma electrónica cualificada 
y la firma electrónica avanzada, en los términos previstos en el Reglamento (UE) No 910/2014 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de julio de 2014, siempre que estén basadas en 
un certificado electrónico reconocido del que no conste su revocación y emitido por la Autoridad 
Pública de Certificación Española (CERES), dependiente de la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre o emitido por CAMERFIRMA. 

Aquellos accionistas y representantes que dispongan de una firma electrónica que cumpla los 
requisitos indicados y se identifiquen mediante ella, así como aquellos accionistas y 
representantes poseedores del Documento Nacional de Identidad electrónico (DNIe), podrán 
emitir su voto en relación con los puntos del orden del día de la Junta General Ordinaria de 
Accionistas, a través de la página web de la Sociedad (www.endesa.com), siguiendo el 
procedimiento allí establecido. 

C- REGLAS BÁSICAS Y DE PREFERENCIA ENTRE DELEGACIÓN, VOTO A DISTANCIA Y 
PRESENCIA FÍSICA O TELEMÁTICA EN LA JUNTA 

1 Plazo de recepción por la Sociedad de las delegaciones y votos a distancia antes 
de la celebración de la Junta 

Para su validez y de conformidad con lo previsto en el Reglamento de la Junta General, 
tanto las delegaciones a distancia como los votos a distancia (ya sean electrónicos o 
mediante correo postal) deberán recibirse por la Sociedad antes de las 12:00 horas del 
día 28 de abril de 2022. En caso contrario, la delegación se tendrá por no conferida y el 
voto por no emitido, salvo que la recepción posterior pero antes de la celebración de la 
Junta General Ordinaria de Accionistas permita efectuar las debidas comprobaciones y 
cómputos de cara a la preparación y celebración de la misma. 

2 Reglas de preferencia entre delegación, voto a distancia, presencia física y 
presencia telemática en la Junta 

2.1 Prioridades entre delegación, voto a distancia y asistencia personal o 
telemática 

(i) La asistencia personal o mediante medios telemáticos a la Junta General Ordinaria de 
Accionistas del accionista que hubiera delegado o votado a distancia previamente, sea 
cual fuere el medio utilizado para su emisión, dejará sin efecto dicha delegación o voto. 
La asistencia física dejará sin efecto la asistencia telemática. 

(ii) El voto, sea cual fuere el medio utilizado para su emisión, hará ineficaz cualquier 
delegación electrónica o mediante tarjeta impresa en papel, ya sea anterior, que se 
tendrá por revocada, o posterior, que se tendrá por no efectuada. 

2.2 Prioridades entre delegaciones 

En el caso de que un accionista realice válidamente varias delegaciones, prevalecerá la 
última recibida por la Sociedad. 

2.3 Prioridades entre votos a distancia previos a la celebración de la Junta 
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En el caso de que un accionista vote a distancia válidamente varias veces, prevalecerá la 
última votación recibida por la Sociedad. 

2.4 Sentido del voto a distancia antes o durante la celebración de la Junta 

El accionista que desee votar a distancia (por medios electrónicos o correo postal) debe 
indicar el sentido de su voto para cada uno de los puntos incluidos en el orden del día. 
Si, en relación con alguno de los puntos del orden del día, no indica el sentido de su voto, 
se entenderá que vota a favor de las propuestas del Consejo de Administración sobre los 
asuntos incluidos en el orden del día formulado por éste. 

2.5 Otras previsiones 

En caso de emplear medios electrónicos, con carácter previo a la celebración de la Junta, 
sólo cabrá una actuación electrónica para cada tipo de operación (una votación y una 
delegación). 

Tanto la representación como el voto emitido a distancia con carácter previo a la Junta 
quedarán sin efecto por la enajenación de las acciones que confieren el derecho de 
asistencia de que tenga conocimiento la Sociedad. 

Es responsabilidad exclusiva del accionista la custodia de su firma electrónica para votar 
o delegar de forma electrónica. 

Reglas especiales 

Los accionistas personas jurídicas y los no residentes en España deberán consultar a 
través de la Línea de Atención a Accionistas 900 666 900 la posibilidad de, en su 
caso, adaptar, con las debidas garantías, los mecanismos de voto y delegación a distancia 
a sus peculiaridades. 

Asimismo, en caso de que el accionista sea persona jurídica, éste deberá comunicar a la 
Sociedad cualquier modificación o revocación en las facultades que ostente su 
representante y, por tanto, Endesa declina cualquier responsabilidad hasta que se 
produzca dicha notificación. 

Podrán votar, delegar o asistir telemáticamente cualesquiera de los cotitulares de un 
depósito de acciones y les serán de aplicación entre sí las reglas de prelación establecidas 
en el apartado C.2. A los efectos del artículo 126 de la Ley de Sociedades de Capital, se 
presume que el cotitular que en cada momento realice una actuación (delegación, voto o 
asistencia física o remota) se encuentra designado por el resto de los copropietarios para 
ejercitar los derechos de socio. En estos supuestos, tendrá la consideración de asistente 
aquél de entre los titulares que se registre en primer lugar (física o remotamente). En 
relación con ello y a los efectos del artículo 126 de la Ley de Sociedades de Capital, se 
presume que el cotitular que se registre en primer lugar (física o remotamente) se 
encuentra designado por el resto de los copropietarios para ejercitar los derechos de 
socio. 

4. INCIDENCIAS TÉCNICAS 

Endesa se reserva el derecho a modificar, suspender, cancelar o restringir los mecanismos de 
asistencia telemática, de voto y representación electrónica cuando razones técnicas o de 
seguridad así lo demanden, sin perjuicio de que se adopten las medidas que cada situación 
requiera, entre ellas, la eventual suspensión temporal o prórroga de la Junta si ello fuese 
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preciso para garantizar el pleno ejercicio de sus derechos por los accionistas o sus 
representantes. 

Endesa no será responsable de los perjuicios que pudieran ocasionarse al accionista derivados 
de averías, sobrecargas, caídas de líneas, fallos en la conexión, mal funcionamiento del servicio 
de correos o cualquier otra eventualidad de igual o similar índole, ajenas a la voluntad de 
Endesa, que impidan la utilización de los mecanismos de voto y representación a distancia. 

Foro electrónico de Accionistas 

El Consejo de Administración ha decidido, al amparo de lo establecido en el artículo 539 de la 
Ley de Sociedades de Capital, que en la Junta General Ordinaria de Accionistas se aplicarán, 
desde la fecha de publicación del correspondiente anuncio de convocatoria, las normas de 
funcionamiento del Foro Electrónico de Accionistas publicadas en la página web de la Sociedad 
y que se encuentran a disposición de los accionistas en la sede social. 

Tratamiento de datos de carácter personal 

Los datos personales que los accionistas remitan para el ejercicio o representación de sus 

derechos de asistencia y voto en Junta o aquéllos que sean facilitados por las entidades 

bancarias y sociedades y agencias de valores en las que dichos accionistas tengan depositadas 

sus acciones, a través de la entidad legalmente habilitada para la llevanza del registro de 

anotaciones en cuenta (IBERCLEAR), serán tratados por la Sociedad, como Responsable de 

tratamiento, con la finalidad de gestionar la convocatoria y celebración de la Junta General. 
Todo ello en cumplimiento de las obligaciones legales. 

Está previsto que el desarrollo de la Junta General sea objeto de grabación y podrá estar 

disponible al público, en su totalidad o en parte, a través de la página web corporativa y en 

medios de comunicación acreditados. A su vez, está previsto que, durante el transcurso de la 

Junta General, se pueda comunicar de forma pública el nombre, apellidos y número de acciones 

de los accionistas que intervengan. Tanto la grabación y comunicación de la imagen o voz de 

las personas que participen en la Junta General, como la comunicación pública de determinados 

datos personales de los accionistas que formulen preguntas tiene como base jurídica el interés 

legítimo de la Sociedad, así como el cumplimiento de las normas y principios generales de 

transparencia de buen gobierno corporativo. 

En caso de que, en la tarjeta de representación o votación a distancia, el accionista incluya 

datos personales referentes a otras personas físicas, el accionista deberá informarles de los 

extremos contenidos en este aviso legal de protección de datos y cumplir con cualesquiera 

otros requisitos que pudieran ser de aplicación para la correcta comunicación de los datos 

personales a la Sociedad, sin que ésta deba realizar ninguna actuación adicional en términos 

de información o consentimiento. Los accionistas se hacen responsables de la veracidad de los 

datos facilitados, así como de comunicar a la Sociedad cualquier modificación de los mismos. 
Los datos personales de los accionistas serán conservados mientras continúen con dicha 

condición y no soliciten su supresión o cancelación, y siempre que resulten adecuados, 
pertinentes y limitados a lo necesario para los fines para los que sean tratados. En el momento 

en que no sean necesarios para esta finalidad, los datos serán bloqueados durante el periodo 

en el que puedan ser necesarios para el ejercicio o la defensa frente a acciones administrativas 

o judiciales y solo podrán ser desbloqueados y tratados de nuevo por este motivo. Superado 

este periodo, los datos serán definitivamente cancelados. 
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Los  datos  serán  comunicados  al  Notario  que  asistirá  conforme  a  lo  previsto  legalmente  en  la  
Junta  General.  Asimismo,  se  podrán  ceder  a  terceros  en  ejercicio  del  derecho  de  información  
que  recoge  la  ley.  
Usted podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación, limitación del 
tratamiento y portabilidad de los datos en los casos y con el alcance que establezca la normativa 

aplicable en cada momento. Para ejercer estos derechos podrá dirigirse, mediante 

comunicación escrita, a la Secretaría del Consejo de la Sociedad, sita en Madrid, C/ Ribera del 
Loira, nº 60, 28042, enviando un correo electrónico a la dirección accionistas@endesa.es, o 

llamando al teléfono gratuito: 900 666 900 

Se le informa, asimismo, de su derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española 

de Protección de Datos. 
Endesa, S.A. ha nombrado un Delegado de Protección de Datos cuyo dato de contacto es el 
siguiente: dpo@endesa.es. Si tiene cualquier duda en relación con las finalidades del 
tratamiento de sus datos personales o sobre su legitimidad, puede contactar con el Delegado 

de Protección de Datos. 
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